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Doctor. 

Cristian Balladares 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 

Cuidad. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañía, y una vez registrado en el 

respectivo Libro de Acciones me permito comunicar la siguiente TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES producida en la Compañía de Transporte “ LA NARANJILLA DE ORO S.A.” 

  

  

NUMERO DE VALOR VALOR 
CEDENTE CECIONARIO ACCIONES NOMINAL | TOTAL DE 

TRANSFERENCIA | DECADA | ACCIONE 
ACCIÓN 5 

SANCHEZ VILLACRES FAUSTO MISAEL ACUÑA BARREROS JENDRI EDUARDO 
C.l. 160040595-3 s/ C.1.171641667-0 1 $ 20.00 $ 20.00 
ACUÑA BARREROS SILVIA EUGENIA 
C.l. 160038601-3             
  

  
Las personas citadas tanto los cedentes como los cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana Y 

El tipo de inversión tanto de los cedentes como de los cesionarios es nacional. Y 

El número de RUC de la Compañía es 1691703912001 

Y a su vez solicito dos nominas actualizadas de accionistas. 

Por la atención que Usted sabrá dar al presente, mi mas alta consideración y estima. 

" ” os o 2) Atentamente 

  

Fausto Vicente Sárichez Benalcazar 
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